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ñola habian enviado á aquellas partes, como ya tengo hecha rela
cion á V. M.: el cual, segun paresce, habia escripto al dicho Fran
cisco Hernandez para que se rebelase de la obediencia de su go. 
bernador, como habia hecho á la gente que dejaron Gil Gonzalez y 

Francisco de las Casas, y venia aquel capitan á le hablar de parie 
del dicho Francisco Hernandez, pa~a se concertar con él para se 
quitar do la obediencia de su gobernador. Y darla á los dicho~ 
jueces que en la dicha isla Española residen, segun paresció por 
ciertas cartas que traian; y luego los to:rné á despachar, y con 
ellos escrebí al dicho Francisco Hernandez y á toda la gente que 
con él estaba en general, y particularmente á algunos de los capi
tanes ele su compañía que yo conoscia, reprendiándoles la fealdad 
que en aquello hacian, y cómo aquel bachiller los había engañado, 
y certificándoles cuánto dello seria V. M. servido, y otras cosas qua . 
me paresció convenía escrebirlas para los apartar de aquel camino 
errado que llevaban; y porque algunas de las causas que daban 
para abonar su propósito eran decir que e~taban tan lejos de donde 
el dicho Pedro Arias de Davíla estaba, que para ser proveidos d€' 
las cosas necesarias, recebian mucho trabajo y costa, y aun no 
podían ser proveidos, y siempre estaban con mucha necesidad de 
las cosas y provisiones de España; y que por aquellos puert~ 
que yo tenia pqblados en nombre de V. M., lo podian ser mas fa
cilmente; é que el dicho bachiller les había escripto que él dejaba 
toda aquella tierra_poblada por los dichos jueces, é ·habia de volv~r 
luego con mucha gente y bastimentos, le escrebí que yo clejarie ' 
mandado en aquellos pueblos que se les diesen todas las cosas 
que bobiesen menester por que allí enviasen, y que se tuviese con 
ellos toda contratacion y buena amistad, pues los unos y los otr0$ 
éramos y somos vasallos de V. M. y estábamo~ en su real servicio; 
y que esto se babia de entender estando ellos en obediencia de su 
gobemador, como eran obligados, y no de otra manera. Y porque 
me dijeron que de la cosa que al presente mas necesidad tenían 
era de herraje para los caballos y de herramientas para buscar 
minas, les dí dos acémilas mías cargadas de herraje y herramientas, 
é se las envié; é después que llegaron donde estaba Hernando de 
Sandoval, les dió este eapita.n otras dos acémilas mias cargada~ 

tambien de herraje, que yo allí tenia. 
Y después de partidos estos vinl.eron á mí ciertos naturales de la 
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provincia de Huilacho' que es sesent . 
villa de Trujillo de quien di hab' a y cmco. leguas de aquella 

· ' as 1ª que yo tenia · 
se hahian ofrescido por vasallos de V M 1?~nsaJeros, é 
cómo á l!U tierra habian llegado veinte d . ' é me hicieron saber 
con muchos indio¡¡ de otras . . e caballo y cuarenta peones 

d I 
provmcias que treian . 

e os cuales habian recebido y r b' ' por amigos; 
tomándoles sus muieres y hiJ·o ecehia~ muchos agravios y daños, 

1 
. ,1 s Y acumdas y que b 

osr emediase pues ellos se hab" A. • , me roga an 

1 
. ' ian Oirescido por mí • 

ea babia prometido que los emparar· d fi . s amigos, é yo 
let hiciese; y luego me envió H i~ y e ender1a de quien mal 
quien yo dejé por teniente en e:nan nº de Sandoval, mi primo, á 
sazon pacificando aquella provinciaq:: as partes, que estaba á la 
aquella gente de que los indios . , Papayeca' . dos hombres . de 
mandado de su capitan en b se vm1eron á queJar, y venían por 
que los indios les d.. usce de aquel pueblo de Trujillo, por-

lJeron que e1tabe. cerca y oo· • . 
temor porque toda 1 t· ' que P 1an venir sin 

' a 1erra estaba de paz . d t 
aquella gente era de la del dicho Fran . H y es os supe que 
nian en busca de a uel msco . ernandez, y que ve
Gabriel de R · L q puerto, Y que vema por su cepitan uu 
. d" OJ&il .. uego tlespaohé con estos dos hombres y con 1 
m 101 que se hnhian venido á . . os 
miento mio para el d' h G b ~ueJar, ~n alguacil con un manda-

ic o a riel de RoJas para 1 sa1· 
de la dicha provincia é vol . á 1 , que uego iese 
indias é otras cosas ~ue les v~e~. o~ naturales todos los indios é 
cNlbí una carta ara . o iese mado, y demás desto le es-
hi . P que 61 alguna cosa hobiese menester l 

e1e1e saber porque 88 le . , me o 
yo la tuviese.' proveeria de muy buena voluntad, !lii 

El cual, visto mi mandamiento ta l h" I'llas de la di .h . . y ear ' o izo luego, y los natu-
c a provme1a quedaron m te t putia me tornaron t't • uy con n os, aunque des-

ª! alguacil que yo en!;::r1!:8 
h~!: 1::!: ~e después de venido 

pitan torné otra vez á escrebir al dicho F' . gu:os. Con este ca
eiéndole todo lo que yo allí tuviese, de ::m~ ernandez, ~fres
neoesidad, porque dello creí V M q é Y s.u gente tuv1e~en 
dole todavía la obediencia d . . era muy servido, y enC11rgán
-cá ha aubcedid e su gobernador. No sé lo que después 
que él fu o, aunque supe del alguacil que yo envié v de 101 

MI). eron, qm1 estando todos juntos, le había lleg~do una 

' Hállase tamblen escrito Huilancho y Huilcacho. 
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carta al dicho Grabiel t de Rojas de Francisco Herna~d~z, su ca
pitan, en que le rogaba que á mucha priesa se fuese a J~ntar con 

t l gente que con él babia quedado babia mucha él porque en re a . d • 
di,scordia, y se le habían alzado dos capitanes, _que el uno se e~1a 
S to y el otro Andrés Garabito; los cuales d1z que se le ·hah1an 
a~ado porque supieron la mudanza que él queria hacer contra su 

obernador. Ello quedaba ya de manera, que ya no puede ser 
g_ lte mucho daño así en los españoles como en los 
smo qule r;:ula tierra· de do~de V. M. puede considerar el daño 
natura es • · 'd d h d castigo 
que se sigue destos bullicios, y cuánta neces1 a ay e 
en los que los mueven y causan. l 

Yo quise luego ir á Nicaragua, creyendo_ poner ~n ello a~ 
. V M fuera muy servido si se pudiera ha.cer' y 

remedio, porque · · • d to 
estándolo aderezando, y aun abriendo ya el cami_no e un ~uer 

al , llegó al puerto de aquella villa de TruJ1llo el que hay go aspero, él . 
navío que yo había enviado á esta. Nueva-E~paña, y en _un tri• 

mio fraile de la órden de Sant Francisco, que se dice ay 
~~o Aftamirano, de quien supe, y de las cartas que me llevó: los 
muchos desasosiegos, escándalos y alborotos que en~e los ofi~~ales 
de v. :M. que yo había dejado en mi lug'.11' se hah~an o~ems ::. 

n babia y la mucha necesidad que habia de vem~ yo a lo 
au d' 'á esta causa cesó mi ida á Nicaragua y m1 vuelta por la 
me iar; y ·dos á 
costa del Sur, donde creo Dios y V. M. fueran muy ser~1 ' . 
causa de las muchas y grandes provincias que en e~ cammo hay~ 
que puesto que algunas dellas están de paz, quedarian mas refi~ . 

l . ·o de V M con mi ida por ellas, mayormen madas en e servic1 • · . . p d 
aquellas de Utlatan y Guatemala, donde siempre h~ residid~ e:: 
de Albarado, que, después que se rebelaron por cierto ma tra u~ 
miento jamás se han apaciguado; antes han hecho Y_ hacen m 
cho <la'.ño en los españoles que allí están y en los amigos sus co
marcanos porque es la tierra áspera y de mucha gente, y m:y 
belicosa ' ardid en la guerra, y han inventado much?s gé~eros e 
defensas yy ofensas, haciendo hoyos y otros muchos mg~mos para 
matar los caballos, donde ·han muerto muchos; de ta manera, 

. el dicho Pedro de Albarado les ha hecho y 
que aunque siempre · · to es 

de docientos de caballo é qmmen s peon ' hace guerra con mas 

1 Com1pcion:tle Gabriel. 

- 477 -

y mas de mnco mil indios amigos, y aun de diez algunas veces , 
nunca ha podido ni puede at~aerlos al servicio de V. M.; antes de 
cada día se fortalescen mas y se reforman de gentes que á ellos se 
llegan, y creo yo, siendo Nuestro Señor servido, que si yo por allí 
viniera, que por amor ó por otra manera los atrajera á lo bueno ; 
porque algunas provincias que se rebelaron por los malos trata
mientos que en mi ausencia recibieron, y fueron contra ellas mas 
de ciento y tantos de cabaUo y trecientos peones, y por capitan el 
veedor que en aquel tiempo gobernaba, y mucha artillería y mucho 
número de indios amigos, no pudieron con ellos; antes les mataron 
diez ó doce hombres españoles y muchos indios, y se quedó la cosa 
como antes; y venido yo con un mensajero que les envié, donde 
supieron mi venida, sin ninguna dilacion vinieron á mí las personas 
principales de aquella provincia, que se dice Coatlan, y me dijeron 
la causa de su alzamiento, que fué harto justa, porque el que los 
tenia encomendados babia quemado ocho señores principales, que 
los cinco murieron luego, y los otros dende á pocos dias; y puesto 
que pidieron justicia, no les fué hecha ; é yo los consolé de manera 
que fueron contentos, y están hoy pacíficos y sirven como antes 
que yo me fuese, sin guerra ni riesgo alguno; y así creo que hi- . 
cieran los otros pueblos que estaban desta condicion en la provin
cia de Coazacoalco, que en sabiendo mi venida á la tierra, sin yo les 
enviar mensajeros, se apaciguaran. 

Ya, muy católico Señor, hice á V. M. relacion de ciertas 
isletas que están frontero de aquel puerto de Honduras, que 
llaman los Guanajos •, que algunas dellas están despobladas á 
causa de las armadas que han hecho de las Islas, y llevado mu
chos naturales dellas por esclavos, y en algunas dellas habia que
dado alguna gente, y supe que de la isla de Cuba y de ]a de 
Jamáica nuevamente habian armado para irá ellas, para las acabar 
de asolar y destruir ; y para remedio envié una caravela que bus
case por las dichas islas el armada, y les requiriese de parte de 
V. M. que no entrasen en ellas ni hiciesen daño á los natúrales, 
porque yo pensaba apaciguarlos y traerlos al servicio de V. ¼l.; 
porque por medio de algunos que se habían pasado á vivir ií. la · 
tierra firme, yo tenia inteligencia con ellos. La cual dicha caravela 

1 Hállase tambien escrito este nombre Guanxos y Cuanoxos. 
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topó en una de las dichas islas, que se dice Huitila t, otra de ll 
dicha armada, de que era oapitan un Rodrigo de Merlo, y el capi
tan de mi caravela le a.trajo con la suya y con toda la gente que 
había tomado en aquellas islas, allí donde yo estaba; la cual dichá 
gente yo luego hice llevar á las islas donde los habían tomado, y 
no procedí contra el capitau porque mostró licencia para ello del 
gobernador de la. isla de Cuba, por virtud de la que ellos ~ienett 
de los jueces que residen en la isla Española; y así los envié, slit 
que recibiesen otro daño mas de tomarles la gente que ~abilltt 
tomado de las dichas islas; y el capitan y los mas qúe vemart ~ 
su compafiia se quedaron por \Teciuos en aquellas villas, paré8• 

ciéndoles bien la tierra. 
Cono8tiendo los sefiores de aquestas islas la bttena obra que d" 

mi hab1an recebido, é informados de los que etl la tierra firnt8 
estaban del buen tratamiento que se les hacia, ,h1ieron á mí á me 
dar las graeii.as de aquel beneficio, y se ofrecieron por s\l~~t<J~ Y 
-vasallos de V. A., y pidieron que les mandase en que sirviesen, 
é yo les mandé en nombre de V. !l. que al presente en sus tierrái 
hiciesen muchas labranzas, porque la verdad ellos no pueden set• 
,vir en otra cosa; y así, se fueron, y llevaron para cada isla un 
mandamiento mio para que notificasen á lae personas que por allf 
viniesen, por donde les aseguré en nombre de V. M., que no reci• 
birian daño ; y pidiéronme que les diese un espaiiol que estU\Ties~ 
en cada isla con ellos, y por la brevedad de mi partida no se pudo 
proveer, pero dejé mandado al teniente Remando de Saavedra qui, 

lo proveyese. 
Luego me metí en aquel navío que me trajo la nu~va d_e las 

cosas desta tierra, y ell él y en otl'Os doe que yo alh tema se 
metió alguna gente de los que yo habia llevado en mi compañía, 
que fueron hasta veinte personas con nuestros caballos, porque loa 
mae dellos quedaron por vecinos en aquellae villas, y los otros 
estaban esperándome en el camino, creyendo . q?e babia de i_r lºt 
tierra, á los cuales envié á li1andar que se v1mesen ellos, dicien
doles mi partida y la causa della; hasta agora no son llegados, 

pero tengo nueva cómo vienen. . 
Dada órden en 1tquellas villa11 que en nombre de V. M. deJé Po·· 

t Huititla. 
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bJadas, con harto dolor y pena de no poder acabai· de dejarlas taJ 
cual_ yo pensaba é convenia, á 25 dias del mes de ab ·1 h" . 
cammo por J ri ice mi 
. a mar con aquellos tres navíos, y traje tan buen 

uempo, que en cuat~o días Hegué hasta ciento y cincuenta le uas 
del puerto de Chalclucuela, y allí me dió un vendaba! g . 
<1ue no d · , muy reCio, 

, me e Jo pasar adelante; y creyendo que amansara m 
tuve a _la mar un dia y una noche, y fué tanto el tiempo qu~ e 
de_sha~m los navíos, y fui forzado arribar á la isla de C~ba : :t d1as tomé el puerto de la Habana, donde sallé en üerra,'; me 

gué co~ Jos :ecmos de aquel pueblo, porque babia entre ellos 
muchos mi~ amigos del tiempo que yo viví en aquella isla; y por
que los nav10~ que llevaba recibieron algun detrimento del tiempo 
que nos tomo en la mar, fué necesario recorrerlos y á esta causa 
me det~ve allí diez diasj y aun por abreviar mi ~amino compré 
un nav10 que h JI' l d' l ' . a e en e ic 10 puerto dando carena, y dejé allí el 
en que, yo iba, porque hacia mucha agua. Luego otro dia como 
llegu~ a aquel puerto, entró en él un navío que iba desta Nueva
Espana, y al segundo dia entró otro, y al tercero dia otro. de Jos 
cuales ~~pe cómo J_a tierra estaba muy pacífica y segura y 'en toda 
tranqmhdad y sosiego después de la muerte del fator y veed au d.. or, 

n~ue me. IJeron que habia habido algunos bullicios, y que se 
hab1an ~sttgado los movedores dellos; ~e qne holgué mucho, por
que _babia re~ebido mucha pena de la vuelta que hice del camino, 
temiendo algun desasosiego; y de allí escrebí á V M a· b - • ., unque 
reve, Y ~e partí á 16 dias del mes de mayo, y traje conmigo 

hasta tremta personas de los naturales desta tierra que llevaban 
~uellos navíos, que de acá fueron abscondidamente, y en ocho 
dias lle~ué al puerto de Chalchicuelat, y no pude entrar en el 
pu~rto, a causa de mudarse ~l tiempo, y surgí dos leguas dél, ya 
casi noche, y ?°n un bergantm que topé perdido por la mar, y en 
1~ barca de m1 navío salí aquella noche á tierra, y fuí a pié á la 
villa d~ ~Iedellin'. · que está cuatro leguas de donde yo desembu
qué, sm s~r s~ntido de nadie de los del pueblo, y fuí á la iglesia 
á dar gr.~c1aa a Nuestro Señor, y luego füé sabido, y Jos vecinos 
se reg~c1Jaron .~nmigo,. é yo con ellos. Aquella noche despaché 
m~nsaJeros, as1 a esta mudad como á todas las villas de Ja tierra , 

1 _En otros Chalchiqueca ó Chalehicueca. 
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. . da roveyendo algunas cosas q~e me 

haciéndoles saber mi vem. . Y l p V 
8 

M y al bien de la berra; 
. , · al serv1c10 Cie • · · -

1
¡ 

Paresc10 conveman . estuve en aquella vi a once 
d l t aba·o del cammo 

y por descansar ~ . r J, r muchos señores de pueblos y otras 
dias, donde me vimeron a ve t artes que mostraron holgarse 
Personas naturales de los des as ,P 'esta ciudad y estuve en el 

. d 11' me parb para ' 
con mi vemda; y e a l l él f , i'sitado de muchas gentes 

• d' por toco mv l camino qumce ias, Y . de mas de ochenta e-
l hartos dellos veman ab de los natura es, que . por postas para s er 

d t · an sus mensaJeros 
guas, . porq~e to os em a la es eraban; y así, vinieron ~u poco 
de mi vemda, ~mo Y P y leios á verme, los cua-

d has partes Y mu J • 
tiempo muchos y e mue d . n palabras tan vivas y lasti-

·go y me ecia . 
les todos lloraban conm1 , . e en mi ausencia hab1an pa-
meras, contándome sus trab~JOS qu se le'- habian hecho, que 

1 t atamientos que ~ od 
descido por los ma os r 1 o1·an. y aunque de t as 

' ' tod s los que as ' 
quebraban el coraz~~ a ºria dificultoso dar á V. M. copia, pero 
las cosas que m_e d1Jerdon ::tar pudiera escrebir, que dejo por ser 
algunas harto dignas e 

de ore proprio. . spañoles y naturales della Y , · dad los vecinos e ta 
Llegado a esta cm , . . me recibieron con tan •. qm se Juntaron, 

de toda la berra, que ª . opiopadre, y el tesorero 
.. o si yo fuera su pr d 

alegría y regoc1JO com . , , bºr con mucha gente e 
V M alieron a me iece J 

y contador de . . s . mostrando la misma voluntad que 
. , é de caballo en ordenanza, t ·o de Sant Fran-

p1e , h á la casa y monas eri 
todos é así me fm derec o S - me haber sacado de tan-, . , N tro enor por 
Cisco á dar gracias a ues . haberme traído á tanto 

' l' trabaJ0S Y tos y tan grandes pe igros y . , uc tan en trabajo estab~, 
por ver la berra q . • . 

sosiego y descanso, y 'd d allí estuve seis dias con 
· 0 y conform1 a , Y d' 

puesta en tanto sos1eg , D" de mis culpas ; y dos la! 

los frailes, hasta dar. cuenta ªn ~º\n mensajero de la villa de 
antes que de allí saliese me ego l t della eran llegado;; 

h. ber que a puer o . . , 
Medellin, que me izo t . e en ellos venia: un pesquisidor o 
ciertos navíos, y que se ema qu no sabían otra cosa, é yo creí 
juez por mandado de V: M., y q~~ M. los desasosiegos ~ comu
que debía ser que s~lnendo ~- A. á quien yo dejé la b_erra, la 
nidad en que los ofic1_ale: de_ r~ d~ mi venida á ella, babia m~
habian puesto, y no sien o cie d ue Dios sabe cuánto holgue, 
dado prove~r sobre este ca:, de~ s~r juez en esta causa; porque 
porque tema yo m~cha pen 
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como injuriado y destruido por estos tiranos, me parescia que 
cualquier cosa que en ello proveyese podia ser juzgada por los 
malos á pasion, que es la cosa que yo mas aborrezco, puesto que, 
segun mis obras, no pudiera yo ser con ellos tan apasionado, que 
no sobrara á todo mucho merescimiento en sus culpas ; y con esta 
nueva despaché á mucha priesa un mensajero al puerto á saber 
lo cierto, y envié á mandar al teniente y justicias de aquella villa 
de Medellin que de cualquiera manera que aquel juez viniese, 
viniendo por mandado de V. M., fuese muy bien recebido y ser
vido y aposentado en una casa que yo en aque1la villa tengo, donde 
mandé que á él y á todos los suyos se les hiciese todo servicio, 
aunque después, segun paresció, él no lo quiso recebir. 

Otro día, que fué de Sant Juan, cómo despaché este mensajero, 
llegó otro, estando corriendo ciertos toros y en regocijo de cañas 
y otras fiestas, y me trajo una carta del dicho juez y otra de 
V. S. M., por las cuales supe á lo que venia, y cómo V. C. M. 
era servido de me mandar tomar residencia del tiempo que V. M. 
se ha servido que yo tenga el cargo de la gobernacion desta tierra; 

. y de verdad yo holgué mucho, así por la inmensa merced que 
V. S. M. me hizo en querer ser informado de mis servicios y cul
pas, como por la benignidad con que V. A. en su carta me hacia 
saber su real intencion y voluntad de me hacer mercedes; y por 
lo uno y lo otro cient mil veces los reales piés de V. C. M. beso, 
y plega á Nuestro Señor sea servido de me hacer tanto bien, que 
yo alguna parte desta tan insigne merced pueda servir, y que 
V. C. M. para esto conozca mi deseo; porque conosciéndolo, no 
pienso que será chica paga. 

En Ja carta que Luis Ponce, juez de residencia, me escribió me 
hacia saber que á la hora se partía para esta ciudad, y porque 
para venir á ella hay dos caminos principales, y en su carta no 
me hacia saber por cuál dellos babia de venir, luego despaché 
por ambos, criados mios para que le viniesen sirviendo y acom
pañando y mostrando la tierra; y fué tanta la priesa que en este 
camino se dió el dicho Luis Ponce, que, aunque yo proveí esto con 
harta brevedad, le toparon ya veinte leguas desta ciudad; y puesto 
que con mis mensajeros diz que mostró holgarse mucho, no quiso 
recebir dellos ningun servicio; y aunque me pesó de le no rece
bir, porque diz que dello traía necesidad po~' la priesa de su ca-

at 
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ue paresció de hombre justo 

mino, por otra parte holgué ~~~º~o~rt¿da rectitud, y pues venia á 
Y que queria usar de su ofic . d· causa á que dél se tuviese 

, , 'd cia no queria ar . h 
tomarme a m1 resi en ' J t . dad á dormir una noc e, , , d s leguas ues a cm 
sospecha; y llego a o 'b' otro dia por la mañana, y en-
é yo hice aderezar para !e rec1 ir - rque él se quería estar 
vióme á decir que no saliese d.e mananac,app:Uan que allí le dijese 

' le enviase un 
allí hasta comer ; que . d lo que fué que era excu-

, 1 h'ce · pero teIDien o ' , to misa; é yo as1 o i ' . . él madrugo tan ' 
. . t estuve sobre aviso' y . d 

sarse del receb1mien o, . l t é ya dentro en la ciuda , 
d, h ta priesa e om d que aunque yo me 1 ar ' . d Sant Francisco, don e 

, h ta el monasterio e • 
y así nos ftnmos as . . si ueria allí presentar sus pro:1• 
oimos misa; y ~~~ada, le u!J:lí e~taba todo el cabildo de la c~u-
siones que lo hiciese, porq d V M . y no las quiso 

' contador e · ·' 
dad conmigo, y el tesorero y d' las presentaria; é así fué, que 

di · d que otro ia d I Presentar, cien ° . n la iglesia mayor e a - os Juntamos e 
otro dia por la manana n a· h oficiales é yo; y allí las pre• 
ciudad el cabildo della té ~os f i:r~: tomadas, besadas y puestas 
sentó, é por mí y por o os u .. nes de nuestro rey y señor 
sobre nuestras cabezas como r~OVlSl: todo y por todo, segun que 
natural, y obedecidas y cum~ i as/mandar y á la hora le fueron 
V S M. por ellas nos lo enviaba_ . . 'hechos todos los otros 

· · 1 de la Justicia ; Y . 
entregadas todas as varas larga é cumphdamente 

· segun que mas . cumplimientos uecesar10s, . d l cabildo ante qmen 
M ser del escribano e . d d 

lo enviá V. C. ., por blicamente en la plaza desta cm a 
Pasó. y luego fué pregonada pu . te dias sin que se me 

' . lla diez y s1e . 
mi residenCJa, y estuve ~n een este tiempo el dicho Luis Ponce, 
pusie¡,e demand~ alguna ' ~ todos cuantos en el armada que 
J·uez de residencia, adolesc1ó, ; d d quiso Nuestro Señ0r que 

. . . d l cual enierme a · · él vino v1meron, e ª 1 e en la armada vim~ 
muriese él y mas de treínta_ otros di: f~:il: de la órden de Santo 
ron; entre los cuales ~~rieron hasta hoy hay muchas person~ 
Domingo, que con él vm~erondey muerte porque ha parescido casi 
enfermas y de mucho_ peligro . . or' ue aun á algunos de los 
Pestilencia la que traJeron consigo., p qdos personas de la misma 

, y murieron 'do que acá estaban se pego, n no han convalesm 
~ dad y hay otros muchos que au elllerme , 

della. 1 d'cho Luis Ponce pasó desta vida, hecho su enter-
Luego que e 1 
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ramiento con aquella honra y autoridad que á persona enviada por 
V. M. requería hacerse, el cabildo dcsta ciudad y los procuradores 
de todas las villas que aquí se hallaron me pidieron y requirieron 
de parte de V. M. C., que tomase en mí el cargo de la goberna
cion y justicia, segun que antes lo tenia por mandado de V. M. y 
por sus reales provisiones, dándome para ello causas y poniéndome· 
inconvinientes que se siguirian no lo aceptando, segun que V. S. M, 
lo mandará ver por la copia que de todo envio ; é yo les respondí 
excusándome dello, como asimismo parescerá por la dicha copia, 
é después se me han hecho otros requerimientos sobre ello, y puesto 
otros inconvinientes mas recios que se podrian seguir, si yo no lo 
aceptase¡ y de todo me he defendido hasta agora, y no lo he 
hecho, aunque se me ha figurado que hay en ello alguu inconve
niente; pero deseando que V. M. sea muy cierto de mi limpieza y 
fidelidad en su real servicio ; teniéndolo por principal, porque sin 
tenerse de mi este concepto, no querria bienes en este mundo, 
mas antes no vivir en él, helo pospuesto todo por este fin, y antes 
be sostenido con todas mis fuerzas en el cargo á un Márcos de 
Aguilal', é. quien el dicho licenciado Luis Ponce tenia por su al
calde mayor, y le he pedido y requerido proceda en mi residencia 
hasta el fin della; y no lo ha querido hacer, diciendo que no tiene 
poder para ello, de que he recebido asaz pena, porque deseo sin 
comparacion, y no sin causa, que V. S. M. sea verdaderamente 
informado de mis servicios y culpas, porque tengo por fe, y no sin 
mérito, que por ellas me ha de mandar V. M. C. muy grandes y 
crecidas mercedes, no habiendo respecto á lo poco que mi pequefia 
vasija puede contener, sino á lo mucho que V. Cels. es obligado á 
dar á quien tan bien y con tanta fidelidad sirve como yo le he 
servido; á la cual humilmente suplico con toda la instancia á mí 
posible no permita que esto quede debajo de simulacion, sino que 
muy clara y manifiestamente se publique lo malo y bueno de mis 
servicios; porque, como sea caso de honra, que por al_canzalla yo 
tantos trabajos he padescido y mi persona á tantos peligros he 
puesto, no quiera Dios, ni V. M: por su reverencia permita ni 
consienta que basten lenguas de invidiosos, malos y apasionados á 
me Ja hac.er perder; y no quiero ni suplico á V. S. M. en pago de 
mis servicios, me haga otra merced sino esta, porque nunca p]ega 
á Dios que sin ella yo viva. 


